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1. Con respecto a la sostenibilidad financiera de la Unión de Lisboa, la Asamblea de la 
Unión de Lisboa, en su trigésimo tercer período de sesiones (12º extraordinario) (celebrado 
del 3 al 11 de octubre de 2016): 
 

“v) decidió que se haga hincapié en las actividades de promoción del Sistema de 
Lisboa, incluida el Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones 
de Origen y las Indicaciones Geográficas; 
 
vi) decidió que se siga considerando la posible creación de un sistema de contribución, 
en el marco del sistema de contribución única, así como la metodología para calcular 
tales contribuciones; 
 
vii) decidió que se siga supervisando la tabla de tasas de Lisboa con miras a su 
revisión, en el sentido de un alza eventual en el futuro;  y 
 
viii) decidió aprovechar la próxima reunión del Grupo de Trabajo de Lisboa y las 
reuniones informales que el presidente del Grupo de Trabajo pueda pedir a la Secretaría 
que organice, para seguir debatiendo la sostenibilidad financiera de la Unión de Lisboa, en 
particular, los puntos a los que se hace referencia en los párrafos vi) y vii) anteriores.”1 

 

                                                 
1  Documento LI/A/33/3, párrafo 28, puntos v) a viii). 
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2. También se señalan a la atención del Grupo de Trabajo los documentos LI/A/33/1 
(Asuntos financieros relativos a la Unión de Lisboa) y LI/A/33/2 (Propuesta sobre asuntos 
financieros relativos a la Unión de Lisboa), que fueron sometidos a la Asamblea de la Unión de 
Lisboa después de la primera reunión del Grupo de Trabajo encargado de preparar el 
Reglamento Común del Arreglo de Lisboa y del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa (7 a 9 de 
junio de 2016). 
 

3. Se invita al Grupo de Trabajo a 
tomar nota del contenido del presente 
documento. 

 
 
 

[Fin del documento] 
 

 


